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16/1985, de 25 de junio (~BoletínOficial del Estado~ del 29), del Patrimonio
Histórico Español, y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero (.Boletín
Oficial del Estado~ del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

La Consejería de Cultura, Educación y Deporte, mediante acuerdo del
día 25 de febrero de 1986, incoó expediente de declaración de bien de
interés cultural, con la categoría de monumento, a favor de la "Iglesia
Parroquial, en Arnuero».

. Terminada la instrucción del expediente, la Consejería de Cultura, Edu
cación, Juventud y Deporte considera que procede declararse bien de inte
rés cultural dicho inmueble, con la categoría de monumento.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para
Cantabria y en los artículos 6 y 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, y \lista la sentencia del Tribunal Cons
titucional, de al de enero de 1991 (publicada en el _Boletín Oficial del
Estado. de 25 de febrero), con previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Diputación Regional de Cantabria, en su reunión del día 11 de marzo
de 1993, dispongo:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por Durán, Sala de Artes y Subastas, en Madrid, el día 27 de abril de
1993, que figura con el número y referencia siguientes: Lote número 187.
.Macetero de forma troncocónica., de cerámica. Medidas: 24 centímetros
de altura.

Segundo.-Que se abone a la Sala subastadora el precio de remate de
300.000 pesetas más los gastos inherentes que debe justificar mediante
certific~do.

Tercero.-Que dicho bien mueble se deposite en el Museo de Santa
Cruz de Toledo, que debe proceder a su inclusión en el inventario del
patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada
la venta.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de abril de 199:l.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),
el Subsecretario, Santiago de Torres Sanah4ia.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

13523 DECRETO 13/199.'3, de 18 de marzo, por el que se declara,
bien de interés cultural, con la categoría de monUWRnto,
afavor del edificio denominado Iglesia Parroquial de Nues
tra Señora de la Asunción, en Arnuero (Cantabria).

BANCO DE ESPAÑA

Artículo 1.0 Se declara bien de interés cultural, con la categoría de
monumento, la denominada dglesia Parroquial de Nuestra Señora de la
Asunción., en Amuero (Cantabria), y con los límites expresados en el
artículo tercero.

Art. 2.0 Tendrá consideración de bien de interés cultural, por cons
tituir parte esencial de la historia de dicha Iglesia, el siguiente bien cuya
descripción completa consta en el expediente:

13522 RESOLUG'IONde24 de mayo de 1993, del Banco de K<¡p~ña,
por la que se hacen públicos los cambios de di'visas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que reaU~e por su propia cuenta el día 24 de mayo de
1993, Y que tendrán la consideración de cotizaciones Qfi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

Cambios

Retablo Mayor de estilo plateresco.

Art. 3.0 La zona afectada por la presente declaración es la que a
continuación se describe:

La Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción está ubicada
en barrio Palacio, en Arnuero (Cantabria).

Se establece una delimitación en tomo al edificio estimado en un perí
metro de 25 metros desde la línea de fachada.

La descripción complementaria del bien al que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son las que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente.

Divisas

Comprador Vendedor DI8P081CION ADICIONAL

Madrid, 24 de mayo de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Se faculta al Consejero de Cultura, Educación, Juventud y Deporte
para la realización de cuantos actos sean necesarios para la efectividad
de este Decreto.

DECRETO H/1993, de 18 M 'marZo, por el que se declara
bien de interés cultural, con la categoría de monumento,
a favor del edificio denominado Iglesia de San Juan Bau
tista, en Maliaño, Ayuntamiento de Camargo (Cantabria).

13524

Santander, 18 de marzo de 1993.-EI Presidente del Consejo de Gobier
no, Juan Honnaechea Cazón.-El Consejero de Cultura, Educación, Juven
tud y Deporte, Dionisio García Cortázar.

La Consejería de Cultura, Educación y Deporte, mediante acuerdo del
día 23 de junio de 1986, incoó expediente de declaración de bien de interés
cultural, con la categoría de monumento, a favor de la _Iglesia de San
Juan Bautista_, en Maliaño (Camargo).

Terminada la instrucción del expediente, la Consejería de Cultura, Edu
cación, Juventud y Deporte considera que procede declararse bien de inte-
rés cultural dicho inmueble, con la categoría de monumento.
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